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Señor director:

En abril de 2006 el Boletín Oficial de Aragón (B.O.A)
publicó una Orden del Departamento de Salud y Consumo
del Gobierno de Aragón, por la que se regula la asistencia
pediátrica en Atención Primaria en el Sistema de Salud de
Aragón. En uno de sus apartados figura, que de forma
excepcional, los pediatras de los hospitales podrán cubrir las
vacantes de especialistas producidas en Atención Primaria (1).

Desde nuestro punto de vista, la normativa es cuan-
do menos discutible, por lo que el Servicio de Pediatría
del Hospital General de Teruel Obispo Polanco se ha diri-
gido a las máximas autoridades sanitarias de la
Comunidad Autónoma. En los escritos remitidos reivindi-
camos que la medida se aplique también en sentido

inverso: que en situaciones excepcionales los pediatras de
Atención Primaria puedan desplazarse a los hospitales de
su Sector Sanitario para realizar guardias.

La asistencia continuada es el primer eslabón de la cade-
na asistencial (2-4). Si esta falla, el sistema se derrumba, como ya
ocurrió recientemente en un Hospital Comarcal de Aragón.

La estricta separación entre Atención Primaria y
Especializada en Pediatría es, a nuestro juicio, cuestiona-
ble. Resulta más sugerente un futuro con la unión funcio-
nal de ambas facetas de nuestra especialidad. Es necesa-
rio que la Sociedad de Pediatría de Aragón, La Rioja y
Soria promueva un diálogo entre los profesionales afec-
tados y que la Diputación General de Aragón rectifique
la normativa citada (1).
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